
Prescripción Técnica: Formulación del 
análisis de variables del recurso forestal 
para fundamentar la adecuada toma de de-
cisiones silvícolas, respecto a las activida-
des requeridas por el bosque, definiendo 
correctas densidades y espaciamientos de 
acuerdo a la edad de los rodales y dejando 
en pie los mejores árboles para la corta fi-
nal.  Todo interrelacionado con las medidas 
de fomento de los factores ambientales, 
sociales y económicos que plantea la Ley 
Forestal. 

5. Actividades contempladas en el 
“protocolosilvicola” 
-Adecuada selección de semilleros. 
-Protección forestal. 
-Cortas de liberación. 
-Raleos pre-comerciales. 
-Raleos comerciales. 
-Podas de árboles plus. 
-Monitoreo e investigación. 
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TRIFOLIO No. 37 
Imagen: Árbol semillero con  su rege-
neración establecida. 



 

1. Fundamento Legal Para el Protoco-
lo Silvícola.  

1.1. Artículos del enfoque conceptual.   

-Artículo No.  1:  Finalidad de la Ley. 

-Artículo No. 2:  Principios Básicos. Incisos 1, 
2, 3, 6, 7 y 8.        

-Artículo No. 3:   Objetivos de la Ley. Incisos 1, 
2, 9 y10.    

-Artículo No. 11: Definiciones.  Incisos 1, 3, 4, 
12, 23, 24, 35, 39, 40, 43, 45, 46, 48 y 59.  

 

1.2. Artículos del marco operativo funcional. 

-Artículo No. 45: Áreas Forestales Públicas y 
Privadas. 

-Artículo No. 49: Administración de Recursos 
Forestales Privados. 

-Artículo No. 63: Clasificación de las Áreas 
Forestales. 

-Artículo No. 68: Manejo de Recursos Foresta-
les. 

-Artículo No. 70: Obligatoriedad del Plan De 
Manejo. 

-Artículo No. 72: Criterios y Objetivos del plan 
de manejo en Bosques Públicos y Privados. 

-Artículo No. 73: Establecimiento de un Bos-
que. 

-Artículo No. 74: Categorías de planes de ma-
nejo. 

-Artículo No. 76: Certificación Forestal. 

-Artículo No. 89: Áreas Forestales Privadas. 

-Artículo No. 91: Aprovechamientos Comercia-
les. 

2. Objetivo del protocolo. 
Racionalizar el proceso productivo forestal 
mediante la aplicación periódica de crite-
rios de silvicultura, adecuados a la edad 
del bosque, a manera de eficientar rendi-
mientos económicos y lograr máxima pro-
ductividad de los recursos. 

 
3. Finalidad. 
Complementar la planificación señalada 
en los planes de manejo forestal, para se-
cuenciar periódicamente, la ejecución de 
actividades de silvicultura intensiva, en 
procura del máximo rendimiento producti-
vo, manteniendo la cobertura y minimizan-
do el impacto ambiental adverso. 
 
Esto con la finalidad de hacer eficiente y 
sustentable el manejo del bosque, a partir 
del pronóstico de cosechas de volumen de 
madera, que contribuyan a definir flujo de 
caja positivo, optimizando la rentabilidad 
económica del proceso, durante la rota-
ción del vuelo forestal, en cumplimiento de 
la Ley. 
 

4. Conceptos. 

Silvicultura: Es la ciencia o arte que trata 
sobre la gestión administrativa de los bos-
ques, a fin de obtener una producción con-
tinua y sostenible de bienes y servicios que 
demanda la sociedad. 

La silvicultura es la disciplina que promue-
ve, el cultivo del bosque y sus posibles pro-
ductos. Esto se logra por medio de la plani-
ficación y con apego al comportamiento 
particular de cada sitio. 

 

 

 

 

Tratamientos silviculturales: Son mani-
pulaciones al bosque para favorecer ciertas 
especies, con el propósito de lograr el 
desarrollo o incremento de la vegetación 
deseable, a través de la reducción de la 
competencia entre árboles no comerciales 
con los de importancia comercial. 


